
ANTECEDENTES

• La propuesta presentada en junio de 2022 por los/las senadores/as Francisco Chahuán,

Juan Antonio Coloma, Luciano Cruz-Coke, Luz Ebensperger y Ximena Rincón tiene como

objetivo actualizar la Ley N° 20.120, que regula la investigación científica en el ser

humano, su genoma y prohíbe la clonación humana. El proyecto de ley busca incorporar

las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) del año 2021 sobre la

edición del genoma humano, así como tipificar una serie de conductas relacionadas con

prácticas eugenésicas, edición no autorizada, apropiación, robo, hurto y tráfico de material

e información genética.

• Este proyecto se encuentra actualmente en el primer trámite constitucional en la Comisión

Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación del Senado. Sin embargo, han

pasado tres años desde su presentación y los recientes avances científicos requieren una

última revisión y actualización.
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20XX Título de la presentación 6

FDA approves new gene therapy (April 2024) 
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TEMAS QUE NECESITAN SER REVISADOS:
Evaluación de la situación actual y 
desafíos futuros de la investigación 

científica biomédica respecto a 
métodos de diagnósticos, ensayos 
y tratamientos clínicos y desarrollo 

de medicamentos 
biotecnológicos, entre otros, para 
evitar lo ocurrido con la actual ley 

Ricarte Soto que ha frenado y 
lesionado la investigación 

biomédica clínica en Chile.

Revisar indicaciones 
propuestas por 

integrantes de la 
Comisión.
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Consideraciones para 
el uso de la edición 

genética en humano. 

Revisión crítica de los posibles 
cambios en las legislaciones 

de los países OCDE y/o 
recomendaciones de la OMS 

respecto a la investigación 
científica en el ser humano, su 

genoma y edición génica

Revisión de conceptos 
científicos básicos relacionados 
con el genoma humano en la 
Ley 20.120 y el nuevo proyecto 

de ley
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Articulo 16 bis - PDL Protección y tratamiento de datos
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